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DATOS DEL REMITENTE
	Nombre y apellidos del remitente

	

	Cargo 

	

	Dirección
	

	

	Teléfono/mail

	


Le agradeceríamos indicase con una X a cuál de los siguientes grupos pertenece:
	
	Empresa
	
	Organismo público

	
	Profesional
	
	Partido político

	
	Colectivo profesional
	
	Particular

	
	Asociación/Organización social (Asoc. empresariales, sindicatos, asoc. de consumidores…)

	
	Otros:


	Denominación/Razón social

	


REMISIÓN DEL CUESTIONARIO
Si desea obtener o mandar este cuestionario por correo electrónico, rogamos lo haga por medio de la siguiente dirección: pecan@gobiernodecanarias.org
A su vez, el cuestionario se puede descargar en la página web de la Dirección General de Industria y Energía con dirección www.gobiernodecanarias.org/industria
Una vez cumplimentado puede enviarlo al Jefe de Área de Energía de la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias, en la Calle Cebrián 3, 35003, Las Palmas de G.C.

La persona de contacto será la Sra. Rosario Valido Cárdenes.
INFORMACIÓN ADICIONAL

 Para cualquier información adicional o consulta puede llamar al teléfono 928 452 053/58 
1. OBJETIVOS DE LA POLITICA ENERGETICA

	1.1 En general se considera que la seguridad en el aprovisionamiento, la búsqueda de la competitividad a través de precios eficientes de la energía y la compatibilidad con el medio ambiente son los aspectos relevantes de la formulación de una política energética. Ya que los mismos pueden ser a veces divergentes, ¿como considera que debería establecerse un arbitraje entre ellos?

	


	1.2 ¿Considera que existen otros factores centrales que deberían incluirse entre estos objetivos, como podría ser el derecho universal al suministro de electricidad, por ejemplo, en zonas aisladas?

	


	1.3 Canarias esta sobrepasando, por diversas razones, las emisiones que teóricamente le corresponden en materia de gases de efecto invernadero. ¿Considera esta situación como preocupante y que requeriría la adopción de medidas específicas en el marco del nuevo PECAN?

	


2. ASPECTOS RELEVANTES EN RELACION CON LA SEGURIDAD Y LA CALIDAD DEL APROVISIONAMIENTO EN ENERGÍA.

	2.1 Canarias depende casi exclusivamente del petróleo en su balance energético. ¿Considera que las energías renovables y el Uso Racional de la Energía (URE) pueden ser por si solas una alternativa viable al mismo?

	


	2.2 ¿Considera positiva la decisión de introducir el gas natural en Canarias? En caso afirmativo, le rogamos detalle cuales son las condiciones que deberían darse para su puesta en práctica.

	


	2.3 La liberalización de los mercados energéticos ha reducido el poder normativo de la administración en materia de regulación de la producción y distribución de electricidad. ¿Considera que la situación ha sido satisfactoria en los últimos años? ¿Que tendencias considera que ocurrirán en el futuro? ¿Cómo considera que debe actuarse en el futuro? ¿Considera que es necesario en Canarias un mayor nivel de intervención de las Administraciones, dada su singularidad?

	


	2.4 ¿Que papel considera juega la refinería de petróleos de Santa Cruz de Tenerife en la seguridad del aprovisionamiento en nuestra Región?

	


3. EL PAPEL DEL USO RACIONAL DE LA ENERGÍA.
	3.1 La Comisión Europea acaba de publicar su Libro Verde sobre la eficiencia energética poniéndola en un lugar destacado de la política energética. ¿Comparte usted esa opinión o cree que el uso racional de energía (URE) debe jugar tan solo un papel de acompañamiento de otras decisiones en materia de oferta y diversificación energética?

	


	3.2  Aunque el ratio Energía/PIB ha descendido en Canarias en los últimos años, todavía presenta valores relativamente elevados en relación con nuestro tejido productivo. ¿Cuales considera usted que son las razones de esta situación? ¿Considera que dada la configuración de nuestra economía, tan dependiente del sector terciario, será difícil continuar reduciendo ese ratio?

	


	3.3 ¿Considera que la aplicación de políticas que reduzcan el consumo de energía es una exigencia necesaria aunque ello suponga reducir el crecimiento futuro de nuestra economía? Le rogamos, detalle su apreciación sobre este tema.

	


	3.4 Asigne la importancia de 1 (mínimo) a 5 (máximo) a los diferentes sectores como susceptibles de abordar planes de URE:

	· Generación de energía: Petróleo y electricidad.
	

	· Sector industrial.
	

	· Sector de construcción y obras públicas.
	

	· Sector turístico.
	

	· Sector residencial. Edificios y consumo domestico de energía.
	

	· Sector de transporte terrestre.
	

	· Sector de transporte aéreo.
	

	· Sector de transporte marítimo.
	


	Asimismo, le rogamos que nuevamente pondere de 1 a 5, para cada uno de esos sectores la sensibilidad que usted considera que existe dentro de los usuarios/gestores de ese mismo sector para abordar de manera autónoma acciones de URE.

	· Generación de energía: Petróleo y electricidad.
	

	· Sector industrial.
	

	· Sector de construcción y obras públicas.
	

	· Sector turístico.
	

	· Sector residencial. Edificios y consumo domestico de energía.
	

	· Sector de transporte terrestre.
	

	· Sector de transporte aéreo.
	

	· Sector de transporte marítimo.
	

	· Sector de desalación y tratamiento de aguas
	


	Le rogamos que pondere nuevamente de 1 a 5 su desacuerdo/acuerdo con la implantación de medidas para favorecer la URE:

	· Medidas reglamentarias de limitación de uso de transporte privado.
	

	· Medidas reglamentarias sobre aislamiento en edificios.
	

	· Medidas reglamentarias sobre etiquetado de aparatos electrodomésticos y ofimáticos.
	

	· Medidas reglamentarias sobre consumo de vehículos (normas técnicas de emisión y limitaciones de velocidad)
	

	· Medidas reglamentarias con la Ordenación del Territorio en línea con un menor uso de energía
	

	· Encarecimiento impositivo de la energía para usos no estrictamente productivos (usos privados, recreativos, etc.).
	

	· Utilización de medios financieros (RIC) o de desgravaciones fiscales, empresariales o personales, para favorecer la URE
	

	· Desarrollo de campañas de opinión publica dirigidas al sector de la enseñanza y a los ciudadanos en general.
	

	· Utilizar los criterios de URE como factores positivos en los concursos de obras de material de las entidades publicas
	


4. EL FOMENTO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES.
	4.1 ¿Que sectores considera con más futuro en Canarias dentro de las energías renovables y los nuevos vectores energéticos? (pondere nuevamente de 1 –mínimo a 5 máximo)

	· Solar térmica
	

	· Solar fotovoltaico
	

	· Eólica
	

	· Biomasa agrícola y biocombustibles.
	

	· Biometanización de residuos.
	

	· Energía minihidráulica y de bombeo
	

	· Hidrogeno (a partir de otras fuentes renovables o fósiles)
	

	· Desalación de agua a partir de energías renovables
	


	4.2 Ahora por favor pondere el impacto medioambiental que consideran tienen estas fuentes renovables y los nuevos vectores energéticos (de 1 –mínimo- a 5 –máximo)

	· Solar térmica
	

	· Solar fotovoltaico
	

	· Eólica
	

	· Biomasa agrícola y biocombustibles.
	

	· Biometanización de residuos.
	

	· Energía minihidráulica y de bombeo
	

	· Hidrogeno (a partir de otras fuentes renovables o fósiles)
	

	· Desalación de agua a partir de energías renovables
	


	4.3 Por último, dado que algunas de estas energías no son competitivas a corto plazo, indique su acuerdo/desacuerdo (de 1 a 5) con la concesión de apoyos fiscales/subvenciones a las mismas:

	· Solar térmica
	

	· Solar fotovoltaico
	

	· Eólica
	

	· Biomasa agrícola y biocombustibles.
	

	· Biometanización de residuos.
	

	· Energía minihidráulica y de bombeo
	

	· Hidrogeno (a partir de otras fuentes renovables o fósiles)
	

	· Desalación de agua a partir de energías renovables
	


5. LA COMPETENCIA EN EL SECTOR DE LA ENERGÍA EN CANARIAS
	5.1 En el año 2003 la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías encargó un estudio sobre la competencia en el sector de combustibles en Canarias (disponible en la página WEB de la Consejería). Sus conclusiones eran que existía una razonable competencia, sobre la base de la situación específica de Canarias, con una cierta política de perecuación “social” de precios por parte de los operadores en algunas islas menores. ¿Comparte usted esta opinión? En caso contrario le rogamos detalle sus comentarios sobre este tema.

	


	5.2 ¿Considera que la competencia en el sector eléctrico en Canarias mejoraría con la entrada de nuevas empresas en la fase de generación? En caso afirmativo, ¿que consecuencias considera que tendría para la parte del mercado no liberalizada y sujeta a tarifa? Le rogamos que justifique su opinión al respecto.

	


	5.3 En la misma dirección ¿qué papel puede jugar la introducción del gas natural en Canarias?

	


	5.4 ¿Que acciones considera deberían llevarse a cabo, dentro de las competencias del Gobierno de Canarias, para favorecer unos mercados energéticos más competitivos?

	


6. QUE PAPEL DEBE JUGAR EL GOBIERNO DE CANARIAS, EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS ESTATUTARIAS, PARA HACER CUMPLIR ESTOS OBJETIVOS.

	6.1 ¿Considera que el Gobierno de Canarias tiene el poder normativo suficiente para poder influir en la definición de una política energética para nuestra Región? Le rogamos detalle su punto de vista sobre este tema.

	


	6.2 ¿Que papel deben jugar Cabildos y Ayuntamientos en la implementación de las medidas de política energética?

	


	6.3 Complementariamente a las normas reglamentarias existe la posibilidad de desarrollar Acuerdos Voluntarios con Asociaciones/Entidades para acelerar la adopción de decisiones más allá de la exigencia legal’ ¿Considera usted esta posibilidad como una buena opción para Canarias?. En caso afirmativo le rogamos detalle que sectores serían los más proclives a emprender acciones de este tipo. 

	


7. COMO SE PUEDE COMPATIBILIZAR COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMIA Y PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE.
	7.1 ¿Considera que la protección del medio ambiente es una exigencia irrenunciable aunque ello suponga reducir la competitividad de nuestra economía regional? Le rogamos, detalle su apreciación sobre este tema.

	


	7.2 Las directivas medioambientales comunitarias prevén una “suavización” de criterios de impacto ambiental en el caso de estar justificados por el “interés público de primer orden”. ¿Considera que la seguridad en el aprovisionamiento de energía tiene ese carácter de “interés publico de primer orden”?

	


	7.3 ¿Es consciente de las implicaciones del Protocolo de Kioto sobre la economía de Canarias?. En caso afirmativo, rogamos precise su respuesta.

	


	7.4 ¿Considera que la regulación de los derechos de emisión de CO2 constituye una alternativa válida en Canarias y suficiente para cumplir con el compromiso de Kioto?

	


	7.5 En la misma dirección, ¿considera que la introducción del gas natural en Canarias puede coadyuvar en este esfuerzo?

	


	7.6 ¿Considera que la política fiscal debería orientarse de manera a favorecer la penetración de las energías renovables y del Uso Eficiente de la Energía?

	


	7.7 Puede aportar ideas o sugerencias acerca de instrumentos fiscales (cargas, impuestos, subvenciones, uso de RIC) que puedan coadyuvar a este proceso.

	


	7.8 Detalle cualquier otro tipo de comentarios o sugerencias sobre este tema.

	


8. LA INVESTIGACION EN TECNOLOGIAS ENERGETICAS.

	8.1 Las tecnologías energéticas están progresando de manera decidida. ¿Considera que Canarias esta participando suficientemente en este esfuerzo? Le rogamos detalle sus comentarios sobre este tema.

	


	8.2 ¿Qué alternativas tecnológicas considera que podrían reducir la dependencia energética canaria, o podrían contribuir a paliar los problemas asociados al consumo de combustible fósiles (tecnologías de hidrógeno, secuestro de CO2, explotación de otras fuentes renovables como la energía del oleaje etc.)?

	


	8.3 ¿Considera que dentro de las posibilidades del Gobierno, habría de incidirse más acusadamente en la potenciación de los centros de investigación energética, públicos y Universidades, existentes en nuestra Región? Especificar en qué campos.
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